
«EL CJIA/IIIZAL-

tar una decisión definitiva, se pretendió tenerlo 
única y exclusivamente como un miembro más, 
auxiliar de dicha Comisión, sin aumentar sus fa-
cultades, autoridad ó jurisdicción. 

A la propuesta del Gobierno de los Estados 

Unidos, el senor Mariscal contestó: 
"En respuesta, tengo la honra de manifestará 

Vuestra Excelencia que, en concepto del Gobier
no el nombramiento de un tercero entre los Co-, . 
misionados que forman la Comisión Internacio-
nal de Límites, para el caso especial de que se 
trata, tendría varios inconvenientes, siendo los 
principales que tal nombramiento serla contrario 
á la Convención ajustada entre ambos países pa
ra el establecimiento y funciones de la Comisión, 
v á la cual tienen que ajustarse los dos Gobier
~os, porque, según dicho Tratado, la Comisión no 
tiene la facultad de decidir las cuestiones que se 
le sometan, sino sólo emitir su dictamen, el cual 
necesita de la aprobación posterior, expresa ó 
presunta, de las dos Altas Partes Contratantes, 
para tener fuerza de sentencia; además el tercer 
Comisionado no podría ser sino un individuo par-

ticular. "Por ser este caso, cuya resolución inapelable 
se busca, una controversia sostenida entre dos 
gobiernos de pueblos soberanos y la materia de 
ella una fracción del territorio que el uno y el otro 
pretenden pertenecerles, en virtud de su dominio 
eminente, dichos gobiernos sólo pueden, digna-
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mente REPLICA 
, someter la controv .. 

finitiva de jefe de un E , et s1a á la decisión de-
El 1\1' . st,tdo soberano ,, , 

m1stro de los Estad U . ' . 
en 15 de Febrero de 1898osd mdos en México, 
de Estado: ' ecfa al Secretario 

''T ornó la posición de que si u 
na se agregaba á 1 C . . . na tercera perso-

1 C 
' a om1s1ón lo a omisión tend f , s resultados de 

Gobiernos para s: t~;ti¡~e ~ometerse á los dos 
bilidades serían d icac1ón, y que las proba-

e que no se a e 

un arreglo del cas ' cercarían más á 
El S . o, que antes." 2 

ecretano de Estado 
de 1898, escribía al Mini , con fecha 2 de Marzo 
do en México: stro de los Estados Uni-

"E . sta contraproposición 
tensión que no se t ó da al asunto una ex-
'ó . . om en cuenta I c1 n ongmal de este G b. en a proposi-

que el mecanismo p o I terno. Mi indicación fué 
· ara a resol 'ó ttón, existe ya de uct n de la cues-

C una manera ad onvención de 1 o d M ecuada en la 
del cual la Comisióne . a;zo de 1889, por virtud 
sentantes de los d mix a, compuesta de repre-

t 
. os países debía . 

ermmar todas la . , exammar y de-
s cuestiones q d' 

tarse al fijar los camb· ue pu teran susci-
han operado desde la1f~~ e~ el lecho del río, que se 

, 13ac1ón · · 
por el Tratado de Guadalu o~tgmal de la línea 
los territorios disputa~ ' ápe Hidalgo, y asignar 
- os sus respectivas juris-

1 Loe. cit., p. 351. 
2 Loe. cit., p. 350. 



,El, C!IA.llllAL• 889 no foé un tra-
Convcnción tle 1 dr{a con-

diccioncs. La . . acional Y no po '. d 
d arbitraje mtc1 n, del EJ. ecutwo e 

ta<lo e d por actos ºó 
. . en t·tl trata o, eva Convenc1 n 

ycrt11 se ' ºd sin una nu ' re-
1 Estados Uni os, . l Senado para su 
os . ., ele somete1 se a 
que hub1ei ,t. . ,, 

1 
_ 

l ºón y aprobación. . Exteriores de Mé 
so uc1 . d Relaciones d" al 

El Secretario e de Marzo de 1898, IJO 
. en su nota de 14 

;~~;istro de Estados Uni:::~ de considerar ~tras 
"Desde luego y á re\ honorable Secretario de 

1 gadas por e . una inexac-razones a e 1 atención hacia d la 
Estado,debo lla~ar.;n relativa al alcance ~ón 
. d de su aprec1ac1 ' . or la Convenc1 

t1tu . . l\¡{' ta establecida p d los Co-
Com1s16n ln1x , El dictamen e 
d 1 o de Marzo de 1~~- lo que debe hacerse 

e_ ·onados no es decisivo, y pongan de acuer-m1s1 . · io no se 
d desde un pnncip . nó la controver-cuan o que ocas10 ) 

ecto del punto l ue nos ocupa ' 
do resp . . en casos como e q VIII de dicha 
sia ( es decu '1· do al fin del artículo "A t VIII. 

· exp 1ca • e· r . 
está b1en • al es como sigu . ue1·do 

·ón el cu . . de ac Convenct ' . . dos estuv1e1 en b\. -
Com1s10na ·a rará o 1 usi ambos . fallo se cons1 e l-

luc16n, su ser que a uen una reso G biernos, á no 
. ambos o de un mes "gatono para d saprobare dentro . En 

,, uno de ellos lo e ' ue se pronuncie. 
g d desde el d{a en q . se avocarán 

"conta o b s Gobiernos ·1-
0 am o • · , amt::,· " ste último cas ' t y \o dec1d1ran ' e . . t del asun o "e\ conoc1m1en o 

- . S51. t Loe. c11., p. 
u8 
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''tosamente en la forma que les pareciere justifi
"cada y conveniente, teniendo siempre presente 
"la aplic~ción del artículo X..XI del Tratado de 
''Guadalupe Hidalgo, de 2 de Febrero de 1848. 

''Otro tanto suceden\ cuando los Comisiona
''dos no se pongan de acuerdo respecto del punto 
''que moti\'a la cuestión, queja ó cambio, en cuyo 
''caso cada Comisionado formulará un dictamen 
"por escrito, que presentará á su respectivo Go-
11bierno." 

"De aquí se infiere que si se nombrase un ter
cer Comisionado, como miembro de la Comisión 
~lixta de que se trata, á más que ese nombra
miento sería contrario al artículo II de la citada 
Convención que establece solamente dos Comi
sionados, ese tercero no tendrfa facultad de re
solver el caso, sino cuando más, de dar un tercer 
dictamen sobre el asunto, supuesto que en nin
gún artículo de la misma Convención se encon
traría establecida la obligación de los Gobiernos 
ue someterse finalmente al juicio de esa persona. 
Si se uijera que tal obligación nacería del nuevo 
Convenio de las dos partes, entonces semejante 
estipulación constituiría una Convención entera
mente nueva que habría menester la revisión por 
el Senado de una y otra República con todas las 
formalidades requeridas para un Tratado inter
nacional. Caeríamos precisamente en el inconve
niente que el honorable Sr. Sherman desea evi
tar en este caso; inconveniente al cual supone 
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,EL CHAMIZAL- . . . do as{ que su 
. oposición sien ca-

daría lugar m1 pr el que tendría que o ' 
el mío es 

proyecto y no a·ustada 
sionarlo. . do perfectamente J 

"Mi propuesta ha s1 . ón que debemos 
. e la Convenct . ue los 

á lo que dispon . to por ella de q 
respetar, en el caso previ:n de acuerdo respecto 

. . onados no se pong Lo que entonces 
Com1s1 e les someta. co-
á la cuestión que s e al artículo que he 
~ebía hacerse, conform lo~ Gobiernos pro~uren 

. do se reduce á que d na manera am1stosa 
~~: si resol~er el pun::en:e ~a estipulnció~ del ar; 
"teniendo siempre pt d de Guadalupe H1dalgo: 

XXI del Trata o es necesano 
t{culo artículo que no ue 
Ahora bien, en ese t lo que se estipula e~ q 

.. í tegramen e, d Naciones transcnbtr n ·d entre las os . 
en cualquier desacuet á ºrepresalias ni otros ~: 
no se ocurrid~ nunca e tomará en consider~c1 ~ 
dios hostiles, smo que s . ar \a dificultad p01 me 

. · de termine · ombra-la conveniencia de Comisanos n 
~- de un "arbitramento a nación amiga, y 10 

b partes ó de un . puesto 
d?s por ª!11 (:~ade el artículo), fuere ~:;á á ello 
Si tal mouo tes la otra acce 

dos p·1r ' · omp'l· por una de \as . ' absolutamente me '" 
á no ser que lo Juzgue . rcunstancias del caso. 
tible con la naturaleza ~b~~ es si conviene que e~ 

La única duda post . de á Comisionados ~~ 
at·bitramento se encom1en ó á un Gobierno am_i-
' bas partes aduJC idos por am . i propuesta , 
;ºo~ La razón que al h~~e~u: que la cuestión de 

.. procurar lo segun 
pal tl 130 
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«El Chamizal» no era emanada del interés de uno 
6 más individuos protegidos por su Gobierno, que 
es el caso más frecuente de estas controversias, 
sino del interés directo y jurisdiccional de una y 
otra Nación, á saber: de una cuestión de límites 
internacionales, por lo cual no parecía convenien
te ni propio que fuera resuelta por un individuo 
privado aun cuando éste pareciera imparcial por 
no ser ciudadano de uno ni de otro país, que fué 
lo propuesto primeramente por el seflor Secreta-
ria de Estado, á diferencia de lo que ahora pro
pone consistente en que se nombre un jurista ame
ricano ó mexicano.> 1 

Para acabar de fijar bien la actitud del Gobier
no de los Estados Unidos de América en esta dis
cusión, debemos citar lo que el Comisionado de 
los Estados Unidos de América dijo al Secretario 
de Estado Mr. Sherman, con fecha 5 de Abril del 
citado afio de 1898. 

<Durante cuatro anos, por virtud de mutuas 
representaciones hemos convenido en todas las 
cuestiones que nos han sido sometidas, salvo la 
de •El Chamizal,» y sentimos sobremanera que 
por razones pertinentes á cada uno de nosotros, 
no hayamos estado en situación de ponernos de 
acuerdo acerca de este caso, del cual otros mu
chos dependen; pero sí hemos convenido que si 
se agregase un tercer Comisionado (en el espí-

1 Loe. cit. p. 358. 
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■El, CIIAA!IZAL• 
ritu del artículo XXI. si no enteramente dentro 
de su letra), como se acostumbra en los casos de 
desacuerdo, pourfa cada uno de nosotros adhe
rirse á la mayoría, en este caso particular, sin 
obligarnos por ello como precedente para casos 
futuros; y aun cuando no llegamos á establecer 
los detalles de nuestra indicación,J11é 1111estra 
i11telige11cia q11e este tercer Comisionado J11e
se simplemente 11n a11xiliar de m,estra Comi
si611, en este caso ,111ico, sin aw11entar ni dis
mimtir susfacttllades, autoridad 6 j11risdic-

ci61z.>1 Las citas anteriores que hemos hecho demues-
tran que la cuestión discutida entre ambos Go· 
biernos fué, no la naturaleza del caso y los prin· 
cipios á él aplicables, ni el alcance que tal aplica
ción pudiera tener para resolver cuestiones de 
jurisdicción territorial, sino única y excl usi vamen· 
te si el caso debla someterse á arbitraje para lle
gar á una solución firmeydefinitiva, ó si bien de· 
bfa aumentarse un tercer Comisionado á la Co
misión Internacional de Limites, sin modificar el 
texto de la citada Convención de 1 ° de Marzo de 
1889

1 

privando á la opinión de la Comisión Inter
nacional de Límites de toda eficacia y sometien
do el acuerdo á que hubiese de llegar á la poste-
rior resolución de ambos Gobiernos. 

¿Qué objeto consiguió el Gobierno de los·Es-

-1 Loe. cit. p. S65. 

tados Unidos i\lexi REPIJCA 
asumió ¡ · canos al asumi -¡, . en a anterior d' . l ,t actitud que 

Su propósito fué sin 1~cus1ón? 
de « El Chamiza! que uda alguna que el caso 
Comisión Interna' . por falta de acuerdo d ·1 c1onal de Lí . e a 
nuado_ discutiéndose en I , ~1tes había conti-
sometido á un árbitro, en : , fa ~, plomá tica, fu ese 
gac1ón contraída por a umpltm1ento de la obli
~culo XXI del Tratad~ ~bos Gobiernos, en el ar
.., de Febrero de 18-IB , e ~uadalupeIIidalgo d 
que tod · · · • J ba.Jo las for e . 0_Jmc10 arbitral d b ~as tutelares 

La insistencia del G . e e revestir. 
dos de América en nib1erno ~e los Estados Uni-
establecido por la C ren~nctar al mecanis 
1889 ' onvenctón d o mo 
. . y el alto espíritu d e _1 de Marzo de 
msp1ra al Gob· . e concordia que . 1e1 no rnexi siempre 
te;n~cionales, lo llevó á ;;no. en_ los asuntos in
s1 o _e someter el caso de cescmdir de su propó-
soluc1ón de un Jef d El Chamiza!, á la 
tiera á la Comisión e e Estado y á que s: s~ re-
considerándose al !nternac,onal de Limites· p;e
r~cter de árbitro pa~~cer Comisionado con 'el :a~ 
s1,·~ en el asunto y ella que s~ opinión fuera deci
defmitivo é inapelable se tu viera como fallo final 

El E b · · ' ' 
E . m aJador de Mé · nnque C. Creel d' ' x1co en '\Vashington S 
do d 1 • 110 al De , r. 
19 de os_ Estados U~idos d/lrta~ento de Esta-

e Juho de 1907 lo . . ménca, con fecha 
. «En este estado Ía s1gu1ente: 

c1ones de mi Gob· s cosas, he recibido inst 1erno para ruc-proponer á ese D 
r33 e-



«EL CHAMIZAL• h honra de 
d como tengo ' l 

rtamento de Esta o, . á armonizar as pa , • ue viene , ' 
hacerlo, una solución q otra parte y á crear u~ 
ideas emitidas por una { ueda marcarse en def,
medio sencillo P.ª':ª q~ pntre los dos países entre 
nitiva la línea diviso.:: e El Paso, Texas, altera· 
Ciudad Juárez, _Méx1 y Río Bravo. 
da por las cornentes d_el propone, con funda-

«Al efecto, mi Gobierndo l Tratado de Guada· 
mento del artículo XXI~ de la Convención de 
lupe Hidalgo de 1848 y el nombramiento de _un~ 
1 º <le Marzo de 1889, t de los mismos miem 
Comisión Mixta compues ~ 'ón Internacional de 

la Comisi . . ta 
bros que forman ' residida por un JU~is 
Límites é integrada Y. p de\ Canadá. Dicho 
design¡do por el Gobi::~sión tendrá las facul
tercer miembro de la cd. tar su fallo en todas la~ 

· para 1c Comi· tades necesanas . los otros dos 
' . e discrepen cuestiones en qu 
sionados. . ue la respetabilidad, re-

«Mi gobierno estima q Gobierno del Can_adá y 
Conocida por todos, del to de los Gobiernos 

· 1· dad respec · or su alta imparc1a i_ l s cuales cultiva, p 
ncano con ° nd·ts mexicano y ame ' . s relaciones, son pre ' 

igual, las más co~d~ale h'l de presidir los actos 
seguras de \a just1c1a q~e ;bre y constituyen la 
del Comisionado que é no . 1ds dos Altas Par· 
más completa gar,anUa pai a . 
tes Contratantes.» 

-1 Loe. cit. p. 369. 
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El deseo expresado por el Gobierno de los Es
tados Unidos Mexicanos fué compartido por el de 
los Estados Unidos de América, y por esa virtud 
el caso de «El Chamiza!, se ha sometido otra vez 
á la Comisión Internacional de Límites, como di
ce la Convención de 24 de Junio de 1910; pero 
modificada de tal modo, exclusivamente para es
te caso, que de hecho se somete, no de nuevo, sino 
por la primera vez á dicha Comisión Internacio
nal de Límites con su carácter de tribunal arbitral, 
de conformidad con la Convención de 24 de Junio 
de 1910 y su protocolo adicional de 5 de Diciem
bre del propio ano. 

Sin embargo, debemos hacer constar que este 
convenio no fué tal vez del todo satisfactorio pa
ra el Comisionado de los Estados Unidos de Amé
rica, en la Comisión Internacional de Límites, por
que ya firmada la Convención de arbitraje de 24 
de Junio de 1910, todavía estimó que podían ha
cerse esfuerzos para evitar que se adoptara la 
nueva forma que debía decidir el caso de «El Cha
miza!,, sometiéndolo á un árbitro, de acuerdo con 
una Convención especial, y no á la Comisión In
ternacional de Límites, obedeciendo al mecanis
mo que le había dado nacimiento y que establece 
la Convención de 1 ° de Marzo de 1889. 

El Sr. General Mills, con fecha 30 de Junio de 
1910, dirigió al Comisionado de México, en la Co
misión Internacional de Límites, el siguiente men
saje: 
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•l~L CIIAMIZAI.• 
«t~o consentiría su Gobierno en adición tercer 

Comisionado, basándose simplemente en r eco
mendación acta Diciembre 4 de 1897 sin entrar 
en largos Trámites, tratados formales que prolon
garán indefinidamente caso que data ya de más 

de 16 anos? Como las opiniones del Comisionado de Límites 
de los Estados Unidos, Sr. Anson Mi\ls, han que
dado ya transcritas, al citar la comunicación que 
con fecha 5 de Abril de 1898 dirigió al Secretario 
de Estado, Mr. Sherman, por la cual se yeía que 
su inteligencia del acta de 4 de Diciembre de 189i 
era que el tercer Comisionado {uese tan sólo un 
auxiliar de la Comisión, sin aumentar ni disminuir 
sus facultades, autoridad ó jurisdicción, se ve cla
ramente que quiso evitar que el caso de «El Cha· 
mizal, hubiera de someterse á arbitraje, precisa· 
mente con el propósito y la intención de que la 
Convención arbitral no sancionase una yez más 
el retiro del caso de la Comisión Internacional de 
Limites y que volviese á someterse á ella en for
ma diversa, apartándose de la Convención de 12 
de Noviembre de 1884, estipulando de manera 
clara y precisa que debía resolverse, tomando en 
cuenta no sólo las Convenciones vigentes, sino \os 
anti<Yuos Tratados de Límites de 1848 y 1853. 

" El Gobierno de \os Estados Unidos Mexicanos 
comprendió el esfuerzo del Comisionado de Limi
tes de \os Estados Unidos, y le hizo saber, por 
contlucto del Comisionado de Lf mi tes de México, 
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queno_debía npartarse un á . . . 
de arbitraje firmada }"l ' ptce de la Convención 

En la Dcrn" d ' · un a presentad 
los Estados Unidos l\I . ' ª por el Gobierno de 
brcro del presente e;1canos,con fecha 15 de Fe-
ye toda la impo1·t"'n ~ o, se ha puesto de relie-

. u eta que f 1 
de arbitraje y cómo 11 rene a Convención 
., d l e a ha recon 'd 
l rl O e derecho 1· · OCJ O Y ampa-. ncuest10nabl d l G . ' 
x1cano para que el _ e e ob1erno i\Ie-caso se d1sc t h 
punto omiso de la Co ' . u a oy haciendo 
brc de 1884 y d m enctón de 12 de roviem-

. ' e acuerdo co l blec1dos en los Tratad d n _os preceptos esta-
ro de 1848 y 30 den'· ~s e límites de 2 de Febrc-

1c1embre d 1853 
manera clara, precisa é . e , que de una 
ron una lfne·t f1·J·a é . i_ncontestable establecie-

• • ' < mvanabl • . 
tr e ~léxico y los Est· d U ~' como dn·1soria en-

E 
,l os ntdo d A 

n efecto, cuando el D s e mérica. 
del Gobierno de l . E epartamento de Estado 

. os stados Unid d 
presentó á la Emb · d os e América ªJª a de Mé · < t~n el texto del pro , xrco en \Vashing-
bttraje, se vió qu yecto de la Convención de ar-

q l 
e estaba enea . d 

ue a contienda h b. mma a á logr·11· ' u rese d d · · ' 
tan sólo con las C _e ec1dirse de acuerdo 
de No,·iembre de 1:'encron;s de límites de 12 
porque ellas eran las , Y_ de 1 de Marzo ele 1889 

f 
e umcas q . , 

e e::to, en unión d l . ue se mvocaban ·tl 
d e os pn · · • 

el Derecho Internacio , 1 nc1p1os fundamentales 
L, nd. 

' nota del Secreta.· Junio de 1910 d .. · 'd '110 de Estado, fecha 17 de 
· , ll tgt a a I sefl E xrco, decía: ~ or mbajador de Mé-
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,EL CJIA.lf IZAL• 
• Refiriéndome á nuestra conversación y á mi 

promesa de entregarle un proyecto para la Con· 
vención, que pueda servir de base para la propia 
Convención, por cuya virtud se ha <le someter á 
arbitraje el caso de ,El Chamiza\,> me permito 
acompañarle dicho proyecto que he tratado de 
preparar de tal manera, que me separe lo menos 
posible de los principios de la Convención de 1889, 
que estableció la Comisión Intemacional de LI· 

mites.> 1 

Y el preámbulo de la Convención de arbitraje 

decía así: ,Los Estados Unidos de América y los Estados 
U nidos ~\exicanos, desean terminar, de acuerdo 
co11 las varias Co11ve11cio11es que ahora exis· 
te11 e11tre los dos pafses, y siguiendo los princi
pios del Derecho Internacional, las diferencias que 
han surgido entre los dos Gobiernos respecto del 
dominio eminente sobre el territorio de ,El Cha· 
mizal, acerca del cual no han podido ponerse de 
acuerdo los miembros de la Comisión Internacio
nal de Límites, y habiendo determinado someter 
estas diferencias á dicha Comisión, establecida 
por la Convención de 1889, que únicamente para 
este caso se ampliará como se estipula adelante ... > 

Cuando el texto anterior unido á las cláusulas 
de la Convención de arbitraje fueron transcritos 
al Gobierno mexicano, éste contestó al Embaja· 

-l Loe. cit, p. 344. 
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Ju~io d_e_ 1910, 
0

\o :7gu~~~~-'
9 

del propio mes de 
Refméndome á · su telegr 

respuesta de esta man ama de antier y mi 
«El t ana. 

exto del preámbul d 
«El Chamiza},> que l\lé ~ e la Convención sobre 
lo que sigue: <Deseandx1co adopta, deberá decir 
«con los varios Trata:o:ermi~ar, de acuerdo 
•g~n/es entre los d y lonvenciones vi
•p_nncipiosdelDerec::/ªf es _Y siguiendo los 
«cias que han surgido e tte, nac1onal, las diferen-
«pecto al dominio eminn re los dos Gobiernos res
«El Chamiza!,> acerca de~te sobre el territorio <le 
«nerse de acuerdo lo~ ~ cual no han podido po
clntemacional de Lí . miembros de la Comisión 
d m1tesyhb' o someter estas dif ' . a tendo determina-

«establecida por la C erenc1~s á dicha Comisión 
,camente pa onvenc1ón de 1889 , . ' . ra este cas , que um-
« t1pula adelante .... > ' o se ampliará como se es-

Como se ve, si el Gob· 
dosdeAméricamostróe terno de los Estados Uni-
Internacional de Lfmit 1:3pei'\o enque la Comisión 
de Arbitraje, fuera la :isconvertida en Tribunal 
por 1~ Convención de 1009 ma que la establecida 
cambiado radicalmente 'faun ~uando hubieran 
mo de ell sus unc1one l - ª Y el objeto . s, e mecanis-
b1erno de los Estados Ud~ su mstitudón, el Go
su vez que se expresar nidos Mexicanos quiso ,\ 
en el texto de la Co ' ª'. de manera indudable 
bo G • nvenc1ón ' , s ob1ernos era dar t . ' ~ue el deseo de am

é1 mtno al caso de «El 
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,EL CIIAMIZ.11• 

Chamiza\,» de acuerdo no sólo con los principios 
establecidos en los artf culos 1 y ll de la Co1wen
ción de 1884, sino también de conformidad con 
los Trntados y Convenciones vigentes, que no 
son otros sino los que establecieron la línea divi
soria entre los dos países, la cual, según sus prin-
cipios, fué fija é invariable. 

Es imposible, en consecuencia, que ahora se 
pretenda, por parte del Gobierno de los Estados 
Unidos de América, que porque la Comisión In
ternacional de Límites, á cuyo estudio se sometió 
el caso de «El Chamiza\ el ano de 1895, tan sólo 
hubo de considerarlo á la luz de los preceptos de 
la Convención de 188-l, hoy 110 es ni ha sido ha
cedero al Gobierno mexicano levantar el asunto 
de una simple controversia de Derecho Civil, co
mo antes lo fuera, á la alta categoría de la inter
pretación de los Tratados de límites, que son la 
base fundamental de la amistad recíproca que 
existe entre los dos Gobiernos de los Estados Uni
dos Mexicanos y de los Estados Unidos de Amé-

nca. 
El hecho de que la Comisión Internacional de 

Límites, creada por la Convención de 1889, no fué 
un Tribunal Arbitral; la consideración de que sus 
resoluciones ora favorables, ora desfavorables, 
no eran obligatorias para los Gobiernos, á no ser 
que ellos las aprobasen de una manera expresa; 
y el argumento importantísimo de que los casos 
sometidos á su estudio jamás formaron estado, 

. Rh'PLICA 

poi que no eran, en término d ... 
una demanda pan q 

1 
• s e e.nJUH:iamiento, 

' • ue a J csoluc1ón , , 
rec:iyese se basase tan sólo que ,1 ell,t 
alegado y probado . . . en lo en ella dicho y 

' , JUst1f1ca el · • derecho del Gob· . ' mcucst1onablc ierno me~{1c·1 
metido la cuestión á b' · . ' no para haber so-
. ' ar itraJe desd 

vista diverso de ac d ' e un punto de , , uer o con s 
tóricos, de conformidad co us prec~dentes his-
maciones presentadas en én las a~t~norcs recla
bierno de los Estad' U . poca distintas, al Go-

os mdos de A é · 
forme á los preceptos del T m nea y con
vigentes. os ratados de Límites 

Y si á todo esto se a 
caso de «El Chamiza), ¡r~~a q~e la sumisión del 
Com·ención especial h ar ~traJe por virtud de la 
diente de todas las neg ª. s1. o un hecho indepen
habfa dado lugar y oc1laciones anteriores á que 

, que os Gob· 
do en libertad para pact l iernos han esta-

d
. ar os compr · 

me 10 de los cuales h b. . omisos por 
y que al hacer dichau su1e~a_n quendo obligarse, 

I 
misión se ha , . 

c aramente la legislación a r , ' exp1 esado 
completa y totalmente d P ic,tble al caso, quedan 
servaciones que á est estrufdas todas las ob-
su Demanda, present:d:e:t;cto ha formulado en 
sente ano, el Ao-ente del G ?de Febrero del pre
Unidos de América. obterno de los Estados 

La inaplicabilidad d ¡ 
en la Convención de ;? ~s p~ec~ptos contenidos 
ha servido de f d - e Noviembre de 1884 

un amento •tl A 
no de los Estados U 'd ' gente del Gobier-

' m os de América para for-
141 



•EL CHAMIZALt 

mular, quizá, la observación de mayor trascen
dencia contra la manera en que ve y presenta el 
asunto el Gobierno de los Estados Unidos Mexi-

canos. En efecto, confiesa el Agente del Gobierno de 
los Estados Unidos de América que si los Trata
dos de 2 de Febrero de 18-18 y 30 de Diciembre 
de 1853, establecieron un límite fijo é invariable 
entre ambos países, en el lugar en que se hallaba 
situado el centro del canal del Río Grande ó Bra
"º del Norte en 1852, época en que se trazó y de
marcó la línea divisoria, la Convención de 12 de 
roviembre de 1884 no tiene aplicación posible, 

porque sólo podrán resolverse, conforme á sus 
preceptos, los cambios ó alteraciones que, por 
causa de la corriente del río, hubieren ocunido 
en los puntos de intersección entre el canal donde 
se hallaba situado en 1852 y el canal donde corrió 

en 1884, 
El trazo del canal del Río Grande ó Bravo del 

Norte, tal como ha existido después de 1884, se 
aparta, y con mucho, del lugar en donde corría 
el río en 1852 y entre ambos trazos es cierto que 
sólo existen algunos puntos de intersección, don
de el lecho del río no ha sufrido un cambio a pre- · 
dable, á contar de aquella fecha; pero esta cir
cunstancia no sólo no puede destruir la justa y 
correcta interpretación de los antiguos Tratados 
de 1848 y 1853, sino que al demostrar que no hay 
base para \a aplicación de los preceptos conteni-

14i 

d l REPLICA 
os en os artículos I II d 

de Noviembre de 
1
ssJ' e la Convención de 12 

e ] 
. . . ' se hace forzos . 

n a mutihdad de 1 ·t d • o convenir 

l 
a c1 a a Con . 

e caso de «El Cha . 1 venc1ón. y no es miza > el que h . 
n~r de relieve el poco estudio a vemdo á po
b1ernos ajustaron la con que ambos Go-. expresada C . 
en otros muchos y e I onvenc1ón, que n os más nu 
en grandes extensiones del Rí G merosos, y aun 
d~I Norte, los miembros de la o r~~de ó Bravo 
c1onal de Límites de los G . Com1s1ón Interna. 
Unidos Mexicanos y d ~b1ernos de los Estados 
~mérica han con ve 'de os Es~ado~ Unidos de 
inutilidad de la citad meo en la_ maphcabilidad é 

E f a onvenc1ón 
n e ecto, ¿cuál es si n . . . 

los preceptos de la C~ o _la maphcabilidad de 
bre de 1884 la que han dvdenc1ón de 12 de No,·icm-
.ó d . , a o marge á l C c1 n e Ehminación d B n a onven-

19057 e ancos, de 20 de Marzo de 

En el preámbulo d 1 . dice: e a citada Convención se 

. «Por cuanto en virtud del . 
f1cos de la Co . . os trabaJos topogd-

m1s1ón de Lírnit ' 
Convención de 1 o d 11. ,1 es, creada por l·t 

d e n arzo de 1889 ' 
va o que hay una clase tf . ' se ha obser-
tuados en el cauce del Rf :1ca de cambios efec
á causa de la corros·ó l Bravo, en los cuales 
n d 1 n enta ·· g d a a con la avulsión d. h J ra ual combi-
tiguo canal y se sepa' ic do Río abandona su an· 

ran e él p 
nes de terreno cono 'd equenas porcio-

. ' c1 as con el b 
cos,:. limitadas por el . f . nom re de <ban-

1 e endo antiguo cauce y 
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que según los términos <lel artículo U tle la ex· 
presa<la Convención <le 1884, quedan sujetas_ al 
dominio ó jurisdicción del país de donde han sido 

separadas. 
«Por cuanto dichos bancos> quedan distantes 

del nuevo cauce del Río y en razón de los tlepó· 
sitos sucesivos de aluvión se borra el antiguo ca
nal1 confundiémlose el terreno de los mismos« ban
cos> con el de los colindantes y originándose di
ficultades y controversias, unas de orden interna-
cional y otras de orJen privado. 

, Por cuanto los trabajos de la Comisión Inter-
nacional de Límites, emprendidos con el objeto 
de fijar la línea chvisoria con relación á los «ban
cos,> han demostrado que la aplicación á éstos 
del principio establecido en el artículo II <le la 
Convención de 1884, hace difícil la solución de \as 
mencionadas controversias y en vez de simplifi
car, complica dicha línea divisoria entre los dos 

países .... >1 

Antes de que por la celebración de la Conven-
ción de Eliminación de Bancos se hubiera es· 
tablecido legalmente la inaplicabilidad de los pre
ceptos de la Convención de 12 <le Noviembre de 
1884, á la mayoría de los casos estudiados por la 
Comisión Internacional de Lf mi tes, ésta, en la 
reunión celebrada en San Antonio, Texas, en Ene· 

ro 1:i <le 1895, había dicho: 

--1 Loe. cit. p. 89. 
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nos de las obras d . . n sus mapas}' pla-' . e rnspeccró . ' 
del río, él que se ref n ~¡ecutadas ~í orillas 
teniendo en cuenta 11ere!1 flas actas anteriores'}·. 

. ' os m orm ' 
propios Ingenieros I C . ~s verbales e.le los 
• . ' os om1s10 d Ion tan distinta de I na os encontr·t-' o que se h b . , 
formación de los b a fan imaginado h 
gas y bien medit·t·:asancos'., que después de la;. 

' u consrde · · convenir en que por I I ac,one~, llegaron ~í 
canlcter sumament a ~-anera de formarse }' su 
. 1 e va1 rabie n d. 

SI( o comprendidos e J C , o pu reron haber 
I T 

11 a onvenc·ó 
os ratados de 188-i 1 

1 n que originó 
bos Comisionado y 889, Y en tal virtud 'tm-

' s se ven en la . ' ' 
sultar separadam t ' necesidad cJe con-en e á suc; res . 
nos un nuevo exa pectrvos Gobier-
Tratado de 188-Í ' me, n de los artf culos I y II c.lel 

' en o que se r f cos» supuesto q e iere á esos « ban-
ue uno y otro 

parece que cons1·d artículo citados 
b.d eran que t d ~1 , o á un cambio . . o o «banco» es de-

L poi 1.vuls1ón ,1 
os estudios de l·t Co . . . Lí · ' m1s1ón I • m1tes pusieron ele 1· . nternacronal de 

. I' re 1eve la in . 
,tp icar la Convención d 1? ' c~nvemencia de 
á la resolución de tod le '"'de Noviembre de 1884 
e I os os 58 e ban f n a sección del Rf G . ' cos, ormados 
co • 0 1 ande 6 B · c.l mprend1c.la entre Rfo Gra '. avo el Norte, 
bocadura en el Golfo· . ' nde Ctty y su desem
de la Comisión l·t 11·ttu' ~e,1 o antes que los estudios 
d ' ' ' r a eza . e 6 Bravo del Norte Ir bf ' misma del Río Gran-
- ,1 a comprobado también 

1 Loe. cit. p. 1097. 
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